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Se suscribe i este Boletín, que 
sale lo« m'iércoU-H v «abada«, en 
la imprenta y libreria Je IUmox 
Gft iZALt i . á 1 0 r e a l » intiatnlni 
Hend« i las casa» de los señores 
S4Mcrtiores. 

i w i / i a ^ ) a a JLt 

E n la» pror ìnnM m 1 2 reales 
a! íbc* íranc.» ór porte. 

Lúa ú ar t iniùn ne remi-
tirán i» in redaceína franco« de 
|M>rle , mu c a j o requisii*» ito se 
recibirán. 

DE LA PROVINCIA DE ALMERIA. 

ARTICULO DE OFICIO 

I . Y T E X D E X C I A DE L i f l I S M 

Efectuado va jx>r la Excma Diputación pro-
vincial el reparto del cupo cabido á esta Pro-
vincia eo el empréstito d e a o o millones, con. 
a ^ í g l o al Real decreto de »4 de Abril ultimo,, 
y teniendo que procederse ásu esaccion con to-. 
da la premura que piden lss urgencia* pecuiúa-
n a s de nuestro valiente Ejercito se liace indis-
pensable tomar previanieiíte todas fas precau-
ciones que puedaa contribuir á. üevarcon la cla-
ridad posible la cuenta y razón de tac minucio-
sas operaciones; pue>como anteriormente se ha-
van practicado,dos repartimientos en los cuales 
muchas de las personas comprendidas que han 
pagad» ti todo o parle de sus cuotas , poeden 
scrOamUien iuclatdps eo «Iqtie se está ejecu-
tando con una cantidad mayor o menor de la 
«pe tienen satisfecha, y por consiguiente con la 
joMigjaon de pagar el déficit, o dereiutegrár-
•seles el csceso, coaviene tener ios antecedentes 
esactos para evitar equivocaciones y proceder 
•con acierto; á cu^o íTri" encargo muy particu-
larmente á los Ayuntamientos tle Jos pueblos. 
•»Joe al'tiempo de remitir i esta intendencia las 
copias testimoniada* del nuevo repártOr vecinal 
qoe>gccuten, formen y acompañen otra dé los 
pagos qnéliáyan fcefió los verinos éit ios .an-
teriores repartospor las cartasde pagó que obrao 
en sq ppder, paJa. que comprobados coujos 
«sietrtos de los libros de esta contaduría de ren-
t a s t e abran con; esactrttfd Jasnoevas cueotas 
indmduaíeá , y evitarse por este-medio las e'pii-
T O ^ i o o ^ qt^potóa^Ttóaltar Áiwería. i 8. de 

i 8 A ; tós 
AjfjájUnneotos. 'Sei l^s ^ P r o í j e c i f í 

C O M W D A A C I A GE.VER A L . 

Combiniendo con los deseos del Sr. Coman-
dante de Carabineros de esta Provincia, á Ga 
de colocar lo< individuos que habiendo servido 
en el Ejército y obtenido buenas.licencias reú-
nen las circunstancias de conducta y aptitud 
para el servicio, me lia parecido conveniente 
jKiuerlo en conocimiento de aquellos á-quienes 
acomode aspirar á ser colocados eu dicho c u c r -
p»y de Carabineros, pues serán preferidos á los 
que 00 tenga» aquel méiito, en cuyo c a s o , se 
presentarán con sus solicitudes á dicho G , - f e ; y, 
para que llegue á noticia de los interesados se 
insertará este , a viso en el Boletín oficial de est» 
Capital. Almería 1 GdeJulin de 1837-—Caparros* 

AYUXTAXICEXTO C O X S T l T L ' C i O X A I . -
D E A L M E R I A . 

. Habiendo remitido á esta Corporsdon el S r . 
Intendente de la Provincia nn ejemplar de s a 
elocuencia de 22 de Junio anterior, sobre re-1-
presión del contrabando , acordó en su rázoa 
por unanimidad manifestarle lo siga i en te. 

La identidad de sentimientos de esta Corpo-
ración con los de V. S sobre I«s males q a e 
causa al Estado el contrabando, por desgracia 
tan generalizado en este pais, lia producido q a e 
raire con singular aprecio la alocuciou que dt-
rije á los habitantes de esta Provincia en 22 del 
anterior, y escitado el deseo de manifestarle-es-i-
plícitañienté so decidido ánimo de'conirílKíir 
con V. S al íeitermiaio de un mal qae destruye 
a un tiempo la riqueza y la moral de los, pí»er 

<&&)«' frÁ«¿ÍRM«a consiguiente<acré;*q«íeL 
a^^prqífóida udds m Unios principios, no^pa#> 
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